
tria en estas circunstancias, sin justo im
pedim"mto para eseuslIrse. 

Art. 2. o Los delincuentes de que habla 
, S~do, lJIay"O 3 d'C 1 S~~ el presente decreto, serán juzgados militar 

mente como traidores, y castigados con las 

que puedan trastornarle los esfuefzos que 
puedan hacer los lejitimistas, que solo pue
den atraer la destruccion sobre sí mismos 
por sus imprudentes y traidoras combina
ciones-

ha creido necesario, escarmentando no po. 
co á sus temerarios enemigos, como lo 
comprueban las dO\l últimas victorias de 
Rivas y Sarapiquí, y ha continuado siem
pre promoviendo medidas pacíficas v con
ciliadoras con los demas est2.dos, que nI SE PUBLICARA pena~ de ordenanzl\; pero á los compre-

TODOS LOS SABADOS, hendidos en las dos últimas fraeeiones del Efectos naturales de la interv.encion de fin han entrado en las vias de la paz y dc 
---~~ --~~~~~~~-~~~~~~~~ artículo anterior, se lesaplieará la de espa- la amistad, quedando so:o ~l estado de 

Costa·Rica en los negocios domésticos Costa-Rica en su ol)5tinado empeño de 1'0-' TERMINOS DE SUSCRIPCION: triaeion ó presidio, de ,e1S meses á dos 
de Nicaragua. mentar ~na guerra fratricida entre hom-. 
Derrotado el partido lejitimísta de Ni- bres y pueblos de un comun orijen, que 

Por una copia, el año, ............... $ 8 00 años. 
Por una copia suelta,. . . .. . . .. . . .. . . . 20 Dado en Leon, á 21 de Abril de lS56. 

TERMINOS ADVlIlTIENDO: ¡-Pátrieio Wvas.-Al Sr. Ministro de la 
Por una cuartillo de ocho lineas, primera I gnerra Dr. D. :Máximo Jerez. 

¡nsorcion, .......................... :.$2 50 I y de órclen !)uprema lo inserto á V. pa-

caragua por las fuerzas reunidas del parti- debian conserVt\r las antiguas relacione~ 
do democrático de esta República y demas de amistad en que ántes habian vivido. 
fuerzas á las 6rdencs del Jeneml WaJker, ¡,Y qué es lo que han conseguido hasta 
los dispersos miembros de aquel partido aquí! Solo innundar en sangre los campos 
empezaron á minar el nuevo órdende co- de esta república encendiendo una ~uerla 
sas que se habia establecido por un con ve- dcstructura de funestos principios y desaso 
ni> entre las partes belijerantes, para aca- trosas consecuencias. ¡,Y cuál seria el rc
llar antiguos resentimientos, funestas ven- sultado si Costa-Hiea trinnfase del parti· 

Cada insercion consecuente,......... 1 50 . l' . fi J 
~_~~~~- fa su Illte ¡gencla y e ectos.- erez. 
~ EL TRABA lO DE CADA DESCRIPCIOX será ____ _ 

ejecutado con limpieza y despachado en los térmi
nos mas razonablils, en la oflicina del Nicaraguen
e hácia la parte, Nordeste de la plaza, (directa
U1~nte opuesto a la casa de Cabildo.) 

AJENTES. 
Hn la Bahia de la Yirjen .. W. & J. GARI:ARD 
J<:n San Juan del Norte ... W. N. WOOD & SON. 
En Punta Arenas, ....... Don DIONISIO TlRo~. 

DE OFiCIO. 

lNTÉNDENCIA GENERAL DE EJERCITO. 

Granada, Abril 12 de 11<56. 
Toc1oslos que hayan hecho suplementos 

en efectos ó efectivo para el ejército se 
)¡>esentarán en [a oficina de esta Intend'en
·ia General con ks comprobantes necesa
'ios, á fin de proceder á la correspo ndien
e liquidacion. 

De órden del 
Brig. Gral. Domingo de Goicouría. 

Intendente General. 
Thomas F. Fisher, 

Col. y primcr asisto Intendente General. 

REPUBLlCA DE NICARAGUA. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Casa de Gobierno, 
Leon, Abril 14 de 1856. 

Sr. Prefllcto del departamwnto de 
El S. P. E. se ha servido emitir el acuér 

lo siguiente: 

EL GOBIERNO. 
Considcrando: que poracuét'do de 2 del 

corriente se han mandado anticipar dos 
mcnsualidades ele empréstito, admitiéndo
se en pa ... o de ellas ganados, quesos y otras 
especies~ y que bien puede ser que eonven 
ga ¡Í varios prestamistas hacer Josentero<; 
\'ll metálico, una vez que se abone en su 

. fa\'or alguna suma de la.:; que tiencn que 
sati.sl ecr: en uso de sus facultades 

ACUERDA: 
l. o Los prestamistas que enteren en 

metÍtlico las dos mensualidades mandadas 
anticipar, se les abonará un veinte por 
ciento fin las sumas que tengan que satis
facer. 

CUARTEL JENERAL EN RIVAS. 

Abril 26 de 1856. 

Sr. D lVilliam lVa./ker, Jeneral en Jefe ganzas y otras mezquinas pasiones queali. do democrático de Nicaragua1 Esta es la 
de las fwerzas Nicaraguenses. lnentara el espíritu departido durante la cuestion importante que me propongo des 

guerra civil que empezó en Mayo de 1854 envolver en la continuacion de este arto 
Obligado á abandonar la Plaza de Ri- bl' d' dI' b 1 . Torpemente imajina el partido lejitimis 

vas á consecuencia de haberse de~arrolla- e~i~d eClen o l~ p~z e pms so re Jases ta que vencido y derrotado el partido de
LO aquí el cólera del modo 'mas alarmante so I.das, promovlen dO "ulProgreso y pros- mocrático por ~.ru; fuerzas de Costa-Ric&.. 

pen ad, y aseguran o e porvenir de esta· , 
me veo en la precision de dej:.r cierto nú- infertunada república. este estado nada ccsijiria del de Nicara-
mero de enfermos que es imposible tras- Disemmados los miembros de aquel par. gua, apareciendo ante el 'mundo como un 
portar á otro punto sin peligro de la vida. tido, y sin los elementos necesarios para dec~ado demoderacion, desinteres y jenc
Espero de la generosidad de V. que serán obrar ni poderse reunir en el pais para com rosldad que carece de ejemplo en la histo
tratados con toda la atendon y esmero que binar IilUS planes desorganizadores, ocunie- ria de las naciones. i,Y cuáles son los an-
requiere su situacion. ron á los poderes inmediatos de los dife- tecedentes da Costa-Rica para esp-erar se-

A mas de las razones de huma!1idad que E d dCA mejante resultad01 ¡,No ha manchado uun 
militan en favor de estos infielices víctimas rentes sta.· os e eutro-ümérica, donde .. b . al principio parecian haber hallado la mas ca ese pals su nom re como M.aCIOl1, con 
de un terrible azote, tengo e.1 honor de decidida proteccion. Honduras, SanSalva- ningunacto violento de usurpacion contra 
proponer á V.: que cuando se Gallen ente- 001', Guatemala y Costa-Rica, todos pare- el derecho ce los demas? Lo contrario nos 
rmnente restablecidos, se verifique su cau- cian silnpatizargrandemente con el parti- dice la historia de Centro-América en la 
ge cun mas de veinte prisioneros que se do lejitimista; y unirse cordialmente á él invasioll y escandalosa usurpacion de.1 her 
hallan en nuestro poder, y cuyO& nombres para echar P9r tierra el partido democrá- JIloso y rico territorio de Guanacaste; y si 
remitiré á V. en lista separada. tico de Nicaragua, ofreciendo algunos, ar- esto hizo ántes sin otro derecho que el de 

Confiado cn que será admitida esta pro. mas, y municiones, y soldados y recursOs la fuerza, y sin otro título que su voluntad 
posiciori conforme á las leye~ de la gUGrra, de todo jénero para llevar á cabo la colo- ¡,qué no haria mañana (]o luego si por des
tengo el hOllor de suscribirme de V. con sal empresa. , gracia sucumbiese el partido democrático 
sentimientos de distinguida consideracion. Alhagados con vanas apariencias des- de Nicaragua y viniese á tierra elórden 
-AteBto y obediente servidor. lumbradoras, instigados por un loco espí- de cosas ecsistente? Ent6nces quizás as-

(Firmado,) JOSE MALlA CARAS, ritu de partido, y siempre ajitados por la piraria á poseer el Istmo de NicaIagua~n 
Jral~ en Jefe del Ejército. Costa Bicense. fnfiesta pasbn de b venganza, algunos ambicionado por las mas poderosas nacio-

- . - '? lRalos hijos de este desventurado suelo 01 nes de Europa y América. y aMSo no con 
ESPEDICION DE CHONTALES. vidaron que el estado de Costa-Rica no. tento con esto reclamaría tambien ulla in-

1 . bl' d· demnizacion por los gastos de la guerra' 
--- em mas que t) misera e mstrumento e y dejándoos á Nicaragua tan solo como el 

Hace unos diez dias que el Jeneral Goi.. la nacíon podero~a que hac@ tanto tiempo J 

couría con la compafiia del capitan Ray- se opone al progrese ya la prosperidad de esqueleto de vuestra infortunada l'epúbli
mond, del batallon de infantería lijera, par- Nicaragua; olvidaron que en su maquiavé- ca, ó como la víctima inmolada á YUestl"l\8 
tiúde Granada con la mira de sufocar el lica é infernal política, no solb le emplea eternas guerras civiles, vosotros ¡oh nica
movimiento ele los serviles en Chontales. contra esta infortunada l'epública,. sino raguenses! de todos los partidos, pues con 
La espedicion desembaroó en San Ubaldo tambien contra la colonizacion y amisto- todos hablo, vosotros instigados de nuevo 
qonde descubrÍoeron una. partida de lance· sas relaciones de los Norte-americanos en por el Jenio infernal que ha guiado sieni
ros, que fueron batidos inmediatamente, y este país, porquI~ prevé la grande ilifluen': pre el adverso destino de vuestra patria, 
al punto dispersados en tIldas direcciones. cia que deben ejercer en lbs Estados de vosotros volveríais bien presto á disputa
Despues marcharon hácia Acoyapa, cuya Centro-América, y en el comercio de ám- ros ese cuerpo espirallte. ese infortunado 
poblacion estaba abandonada; pero hechas bos mundos, verificada que sea la comu. esqueleto de vaestra desolada república, 
algunas indagaciones se de&cubrieroll unas nicacion intel:-oceánica proyectada por Ni haciendo renacer vuestros antiguos odios, 
pocas personas, entre las cuales se castigó caragua aSOCIada al pueblo N orte-ameri- vuestros. partidos encarnizados, y vuestras 
ejemplarmt'ute ¡í. uno que se averi¡¡uó estar ricano; olvidaron que bajo de esa fatal in- discordias domésticns que tanto malos 
grandemente complicado en la c(mspira- fluencia, Costa-Rica ha· 'hecho siempre la han trllido, hasta que un pode¡' estraílo, 
cion. Despues de imponer una contribu- mas decidida oposieion á la refer¡dacomu. quizás el mismo que ahora finje proteje
cÍl:mde mil pesos 3 la poblacion, cuya suma nicacion, considerándola como imposible, ros, aprovechándose de vuestra debilidad 
:se debía dEl,Sde mucho tiempo al gobier- y hasta combatiéndola por la prensa pe- y de vuestras discordias intestinas, os d¡e
no, la partida se dirijiú á Juigalpa, donde riódica, para satisface\' la ambiciosa polí- se la ley á sU antojo, y hollase para siem
encontró y derrotó prontamente una gran tica de esa nacíon egoista que quisiera co- pre vuestra constitucion, tratándoos como 
fuerza de lejitimistas. Allí tambien se hizo mo Jérjes encadenar el océano, para que míseros eschvos, en castigo y espiacioil 

_ un castigo ejemplar, y se recolectaron las nadie pudiese atra\'csarle sin su permiso; de vuestras eternas discordias y desastro-
contribuciones correspondientes á ciertos olvidaron hasta lo que jamás olvidar de- sas guerras civiles. 

2. o Comuníquese á quienes correspon
de.-Leon, Abril 14de 1856.-Rivas. 

y de órden suprema lo trascribo á V. 
para ~u intelijencia yefectos.-'-BACA. 

REPUBLICA DE NICARAGUA. 

MINISTERIO DE GUERRA. 

Casa. de Gobieno. ~ 
Leon, Abril 21 de 1856. S 

Sr. Prefecto del Departamento de 
El S. P. E. se ha servido emiti¡' en esta 

focha el decreto siguiente_ 
"El Presidente previsorio de la Repúbli 

ea de Nicaragua á sus habitantes. 
En atencion á estar invadido el terri

torio de la Eepública por fnerzrs de Costa 
l1ica, y amenazada su independencia y H· 
bertad; y a que los desnaturalizados que 
se adhieran al enemigo de SI1 patria, come
ten el delito .n-e traicion; en uso de sus fa· 
cultades 

DECRETA: 
Art. 1. o Son traidores: l. Q los que to

men armas ó formen consniraeiones en 
üwor del enemigo: 2.'" los que le den avi
sos ó le facili'ten recursos de cualquiera es
peCie: 3. o los que se pasen al enemigo ó 
hiciesen que otros lo verifiquen: 4. o los 
que 1& sirvan de espía ó correos': 5. o los 

_ que HO. hecho 6 de palabras le rtnime¡ió 
presenten facilidades para que ocupen al~ 
gun pueblo, plaza de .armas, almacenó 
fortificacion, ó de cualquiera otro modo 
promuevan su progreso: 6. o los que di
vulguen n()ticias ó especi6s con objeto de 
favorecer al enemigo: ,1. o los quc rehusen 
(lefender '! coopel al' a la defe"sa de la pa-

individuos de aquella comarca. Continuan- bieran; que tenian una patria, y que la fér- Uníos pue~ ¡oh nicaraguenses! porque 
do hasta la hacienda San Lorenzo se hicie- til, la hermosa y rica Nicaragua, iba á ser no queda otro medio de s·alvacion para vo
ron varios prisioneros, dispersando un inmolada á su torpe ambieion, á sns bár- sotros. Uníos con los sagrados víncnlos 
cuerpo considerable de serviles. De San baros resentimientos y demas pasiones fe que establece entre los buenos ciudadanos 
Lorenzo seguimos á Comolapa, donde se roces, que un amor patrio bien entendido el amor puro y sincero de la patria. Uni~s 
hizo otro castigo ejemplar, y donde la es- ~es ~iciera mantener á raya, para no atraer Y: dejad esas fl.!.nest~s pretel1i'Jionesde par
pedicion reclljió un:!. suma considerable en IndIgnamente contra los suyos, sobre to- tldo y de prcft)yencm que os estravían ale
dinero y efectos. De este lugar la compa- das las calamidades de la guerra, la odiosa jándoos dcl recto sendero de la justi~ia •• _ 
üía vino gradualmente á Granada, sir. en- influencia de eSHnacion inst.igadora, cuyas Uníos de c01'azon, y d mas honrado, el. 
contrar notable resistencia de parte de los violentas usurpaciones éindelebles agra- mas virtuoso y benemérito de entre voso
serviles, y toda la partida obtuvo un triun vios se resiste á trazar la pluma, porque el tros, ese sea el que merezca vuestra con. 
f? complto.to en los obj",tes de su espedi- corazon brota sangre al recordarlos. fianza, y ese el que os guie para Hevara
ClOn, y fué no poco atoltunada en los va- Formidable era á la verdad el peligro delante la grande obra de vuestra reJene
rios.encuen!ros· que tuvo, porque solo el que amenazaba la libertad éindependen- racion social. UIJíossies posible com.o un 
Temente W m. Lewis fué levemente heri- cia de Nicaragua; pero esto no intimidó en sol.) hombre, y la bendicion del cielo ven
do en la mejilla. Diez fueron los muertos manera alguna al Jeneral en Jefe-del ejér drá sobre vosotros y sobre vuestros hijos. 
de la parte contraria, ocultándose los heri- cito, ni á los miembros del S. P. E. de la Sacrificad. vuestros agravios personales, 
dos prontamente bajo la proteccion de sus república, qlleprocuraroll parar el golpe vuestros odios y resentimientos políti~6s 
amigos. por tod~s los medios que pudo sujel"ir la en el altar sagrado de la patria~;yt6IÍd:féis 

El triunfo de la espedicion fué grandemen prudencIa y el deseo co~stante de ase:": derecho á alcanzar el bienestar ·y.lh'fé!iei'-"i 
te promovido tal1to por la presencia ycon- gurar el bien del pais. Públicos y notorios d.ad de Nicaragua, que deb~is espe~'ar, 
sejo, como por la enerjía y perseverancia son los pasos amistosos y conciliadores siempre de vosotro..'1 mismos' ·ynuh\la· m
del J eneral Goicouría, Intendente J eneralque ha dado este gobierno para evitar un mas de la intervencion.de Co&tt-Rioo~Jl 
de Hacienda, y creemos que por ahora es- l'ompimiento con los demas estados de vuestros negocios domésticos. - . . 
tá de todo punto terininada la eOlTIspira- Centro·América; públicos y noto! ios han .~ ~" , 
cion de Chontales. La bizarría y buena sido los desaires que. recibieron los minis- PENSAMiENTos., 
conducta de todos y cada uno de "los indi- tros de Nicaragua ante álgunos de sus ve- _ 
viduos que componiall la espedicion, me- cinos, contestando Costa<l\:ica con una de- El pedantismo es 11\ polilla de la litera-
recen los mas justos elojios, y los serviles claracion de glJerra, y con la invasion su- tura. 
hun recibido una leccion para su conducta ce!iha del pais, Invariable este gobierno 
futura, que deber{m si.empre l·ecordar. El en la marcha enérjica' á lit par que pruden La firmeza es el distintivo de las gran
presente gobierno de Nicaragua, {t la par t? que !le trazó desde ,e! princ:ipio, ha repe-, des filmas: mas ella dejénera en temerida¡l 
que es prudente. es bastante fuerte para l hdo la Jucrza con la fllen!:a >'lempre t¡l~~ la, cuando se aparta (lel sendero de lo jusco, 
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